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Cam bIas

("¡ Esta cotización del franco belga se refi, r fI f',_.;:¡: s tJbgns
conVertibles. Cuando se trate de francos belgas nrlar~Cl,~ros se apl1·
cara a los mismos la cotización de francos belgas b1l1ete.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUC/ON de la Direcdón General de Promo
ción del Turismo por la que se conceden 103 «Pre
mios Nacionales de Turismo para Conductores de
vehtcu!os destinados al transporte de mercanc!as 11
de viajeros 1970».
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Comprador

Vista la propuesta del JLU'ado encargado de fallar los «Pre
mios Nacionales de Turismo para Conductores de vehículos des
tinados al transporte de mercancías y de viajeros 1970». con~

vocados por Resolución de esta Direccíón de 9 de dieiembre
de 1969,

Esta. Dirección General de Promoción del Turismo ha tenido
a bien conceder los citados premios, en la siguiente forma:

Premio dotado con 50.000 pesetas, a don Arturo Olivera
Núúez.

Premio dotado con 50.000 pesetas, a don JoSé Fernández
Garcia y don Miguel Angel Garrandas.

Accésit c'Otado con 25.000 pesetas, a don Joaquín Cabatan
Esteban.

Accésit dotado con 25.000 pesetas, a don José Pérez Mar·
¡Inez,

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 30 de octubre de 1970.-El Director general, Bassols

Monserrat.

Divisas convertIbles

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se concede el titulo
de «Libro de Interes Turistico» a 'la obra «Gula de
Cataluña-Turistteo Aut01novilista», de la que es
autor J. M. Arrnengou.

Vista la instancia presentada por don José Nin catalá, en
nombre de «Ediciones Telsw·». con fecl1a 11 de julio de 1970,
solicitando se declare «Libro de Interés Turístico» la obra
«Guia de Catalufla-Turistico Automovilista». de la que es autor
J. M. Armengou y que ha sico publicada por «Ediciones Telstar»,
y de acuerdo con los informes preceptivos emitidos en cum·
pUmiento de la Orden minist.erial de 10 de julio de 1965,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el título
de «Libro de Interés Turístico» a la obra anteriormente men
cionada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 30 de octubre de 1970.-El Director general, Bassols

Monserrat.

1 franco suiz.o "" .... >0 •••••••••••••••••••••

100 francos belgas (") .
1 luarco alemán ..

100 liras italianas , .
1 florin holandés , .
1 corona succa .
1 corona canesa .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés oO •••

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses >o ••• "' .

ORDEN de 4 de noviembre de 1970 sobre cambio
de dominio de un depósito regulador a favor de
don· Ramón Blanco Casas.

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia ce
don Jesús Berride Teijeiro en el que solicita el cambio de domi,
nio de la concesión del depOSito ~egulador de carril número 80
(Villagarcia). que le fué otorgado por Orden ministerial de
16 de diciembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 21, de 1962);

Considerando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligenCias proceden en estos cRSOS y que,
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad del
depósito regulador mediante el oportuno documento de compra
venta.

Este Ministerio, visto lo tnfonnado por la Asesoría Jurídica,
lo propuesto por la Dirección General de PeSca Marítima y de
conformidad <:on las disposiciones vigentes en la materia, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado Y. en su consecuencia. de
clarar concesionario del mencionado depósito regulador a don
Ramón Blanco Casas, en las mismas condiciones que las ex
presamente consignadas en la Orden ministerial de concesión,
debiendo atenerse a las disposiciones en vigor sobre la materia
y las que puedan dictarse en 10 sucesivo.

Lo que comunico a vv. TI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos aftos.
Madrid, 4 de noviembre de 1970.-P. D., el SUbsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. sres. Subsecretario de la. Marina- Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

La. Empresa «Algastur, S. A.». queda obligada:

Primero.-A no hacer uso de la presente autorización en
tanto no demuestre mediante el. certificado de capacidad indu&
tria! poseer las instalaciones industriales neoosaria.'S para la
elaboración de algas del género cliquen», en la cuantía de 400
toneladas anuales de carragenatos, en jornadas normales de ocho
horas de trabaJo.
~do.~A presentar en la Direceión General de Pesca

Marítima el certificado de capacidad industrial que se indica
en el punto anterior. juntamente con el documento acredita
tivo de la puesta en marcha de la fábrica. en un plazo máximo
de dos afios, contados a partir de la publicación de la presente
autorización en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-A industrializar en BU fábrica el cupo de argazos
del género «liquen» recolectado. no pudíendo exportar' materia
prima o productos comerciales derivados, susceptibles de un
nuevo tratamiento industrial o quimico sin permiso de la Di
rección General de Pesca Marítima.

Esta autorización, que no tIene la consideración de exclu
siva, se otorga solamente para fines industriales y por un pla
zo de diez años, contados a partir de la fecha en que le sean
expedidos a la Empresa «Algastur, S. A,», los documentos que
se indican eft los puntos primero y segundo de esta Orden mi
nisterial, ajustándose la presente autorización al Reglamento
de recogida de argazos y corte de algas de fondo, publicado
por Orden ministerial de Comercio de 12 de septiembre de 1967
(<<Boletin Oficial del Estado» número 230), que regula con <:8
rácter general esta t;üase de autorizaciones.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 4 de noviembre de 1970,-P, D .. el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

I1mo.s. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de PeSCa Marítima.

Cambios oficiales del día 2 de didembre de 1970

Cambios
--~

69,487 69,697
no disponible

12,587 12.624
166,014 166,513

DivIsas convertIbles

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 franco francés :..
1 libra esterlina , ..

Comprador V{'ndedor

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se falla el concurso de
«Slogans Turístif'Os) para las ~!11pa!¡as de propa
ganda y publimdad de este Mtn'l-steno y se otorga
el premio establecido.

Vista ·la propuesta del Juraco encargado de fallar el eon
cu!'so «(Slogans Turísticos)}. convocado por Orden de 4de julio
de 1970,

Esta Dirección General de Promoción del Turismo ha re
suelto conceder el premio de la siguiente forma:


